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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarioa reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dial n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n que deberá yeriflcarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

30 c é n t i m o s el trimestre 7 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la anscricion. 

Números sueltos 25 ctnimes de peseta. 

AUVEHTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserc ión . 

P A R T E ^ O F I C I A L . 

(Gaceta del día 21 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA DEL COilSEJO DE HIKISTROS' 

SS. MM. y Augusta Keal Familia 
continúan ein novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E PKOVIUCÍA. . 

ORDEN POBUCO. 

Circular.—Núm. 22. 
Según me participa el Alcalde del 

Ayuntamiento de Dostriana, han 
desaparecido de sus casas paternas 
los jóvenes Julián Falagan y Gre
gorio Francisco López, cuyas señas 
se expresan. 

En su virtud encargo d los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de los referidos su-
getos, y caso de ser habidos poner
los á mi disposición con las seguri
dades debidas. 

León 19 de Setiembre de 1884. 
El Oobernador, 

Religarlo de la Cárceva. 

Sellas de Julián. 
Edad 18 años, estatura corta, co

lor bu""'*, ojos castaños, nariu afi
lada, viste calzón de paño pardo, 
chaqueta de idem, chaleco de esta
meña azul, sombrero hongo y al
madreñas, sin cédula personal. 

Se'ias de Gregorio. 
Edad 20 años, estatura 1'595 mi

límetros, pelo castaño, ojos azules, 
nariz y cara ancha, barba lampiña, 
color bueno; vestía calzón corto de 
paño burdo, chaleco de estameña 
azul, medias de lana negra, borce

guíes nuevos y sombrero al estilo 
del país, sin cédula personal. 

Circular.—Núm. 23. 
E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Alvares me participa que en la 
madrugada del 14 del actual le fué 
robado áD. Matías Voy Blanco, ve
cino de dicho pueblo, un caballo 
cuyas señas son: pelo negro con 
mezcla de blanco, edad 30 meses, 
alzada 6 cuartas largas, palmalzado 
en absoluto, y una estrella blanca 
en la frente con una cicatriz debajo 
del ojo derecho. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de. mi autoridad, la 
busca y captura del re/erido, y caso 
de ser habido ponerlo á mi disposi
ción con la persona ó personas en 
cuyo poder se halle. 

León 19 de Setiembre de 1884. 
El Oobernador, 

Bellsarla de la Cárcova. 

Circular.—Núm. 24. 
El Alcalde de Castromudarra, en 

15 del actual me participa han sido 
robadas de los pastos de dicho pue
blo, ocho caballerías cuyas señas se 
expresan. 

En su virtud encargo á. los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de las mismas, y 
caso de ser habidas las pongan á 
mi disposición con las personas en 
cuyo poder se hallen. 

León 19 de Setiembre de 1884. 
El Oobornador, 

Ificllsnrla de la Cárcova. 

Señas de las caiallevlas. 
Una yegua de 4 años, pelo rojo, 

alzada 6 cuartas y tres dedos, her
rada de las manos. 

Otra pelo negro, alzada 6 cuartas 
y dos dedos. 

Otra yegua pelo castaño oscuro, 
de 5 años de edad, 7 cuartas de a l 
zada, tiene una estrella blanca en 
la frente y un lunar negro al lado 
derecho hácia la paletilla. 

Una potra de 2 años, pelo casta
ño, alzada ü cuartas y cuatro dedos. 

Otra yegua del mismo pelo, de 6 
años de edad, y de 7 cuartas y dos 
dedos, tiene una pinta blanca en el 
lomo motivo de una rozadura. 

Otra de 6 años, alzada 6 cuartas 
y dos dedos, pelo castaño oscuro, 
tiene abierto el casco de un pié de 
atrás. 

Otra yegua vaya, de alzada 7 
cuartas y media, de 6 á 7 años de 
edid. 

Otra yegua negra, paticalzada, 
cerrada, tiene un marco en el cuar
to derecho que figura una B. 

Respectivamente son de la pro
piedad de Juan Diez, Matías Lazo, 
Ensebio Medina, Segundo del Rio, 
Miguel del Rio, Santiago Rodrí
guez, Benigno Fernandez y Casi
miro Fernandez, vecinos de dicho 
pueblo de Castro. 

SECCION U COMENTO. 

Hloas. 

D. BELISARÍO DE L A CARCOVA, 
GOBERNADOIt CIVIL DE ESTA. PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Ramón de 
Noriega, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de esto Gobierno de provin
cia en el día do hoy del mes de la 
fecha á las diez de su mañana una 

solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros llamada Los tres amigos, sita 
en término municipal del pueblo de 
Los Barrios de Luna, Ayuntamiento 
del mismo nombre y sitio llamado 
las huertas del concejal, y linda al 
S. con los cantos del oteco rio Luna 
y vega de aguas, al N . con monte 
grande, la calcar -y-copnillo, al E . 
el chonochao y alto del corollo y al 
0. con pueblos y hayada do Irede; 
hace la designación de las citadas 
24 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata y un mojón al Noroes
te del camino que paralelo al rio 
Luna y á corta distancia del mismo 
conduce á Riello y León, y de dicho 
punto se medirán en dirección al 
Sud-este 400 metros, al Noroeste 
800 metros, al Sudoeste 100 y al 
Noroeste 100, y levantando perpen
diculares á los estremos de estas 
líneas quedará cerrado el rectán
gulo. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmeute por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta diag 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, seguu 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Agosto de 1884. 

Beltsarlo de la Cnrcova. 
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Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir las renuncias pre
sentadas por D. Ruperto Sanz, ve
cino de París, y residente en Villa-
manin, registrador de las minas de 
hierro nombradas Rocinante, Dulci
nea, Esperanza, Cenantes y Maña, 
sitas respectivamente en los pue
blos di; San Feliz de las Lavanderas, 
San Martin de la Falamosa y Val-
desamario, Ayuntamientos de Quin
tana del Castillo, Las Omañas y 
Valdesamario, de'clarando francos y 
registrables los terrenos que com
prenden. . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 16 de Setiembre de 1884. 
El Gobornndor, 

KellHnrlo de In <?árcovn. 

(Gaceta del 18 (le Setiembre.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓRDEN. 

limo Sr.: La notoria y cada vez 
más sentida necesidad áe reformar 
la legislación penal de montes, esta
blecida en las Ordenanzas de 22 de 
Diciembre de 1833, fué atendida con 
altosaberydiscreccion porlasCortes 
del Reino al autorizaralGoliernopa-
ra que realizase tal medida, á fin do 
satisfacer las exigencias sociales de 
la época, armonizarla con el espíri
tu jurídico que informa los demás 
Códigos é introducir en ella todas 
las modificaciones cuya convenien
cia ha sido demostrada por la ense

ñanza del dilatado tiempo en que ha 
estado en vigor. Correspondiendo á 
la confianza otorgada al Gobierno, 
y oida previamente la autorizada 
opinión qe las Corporaciones facul
tativas que entienden en el ramo y 
la ilustrada consulta del Consejo de 
Estado en pleno, de conformidad 
con este alto Cuerpo, S. M . el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto de 8 de Mayo último, 
reformando dicha legislación penal 
de montes en términos prudentes y 
equitativos, y estableciendo reglas 
fijas y concretas sobre el modo y 
forma de instruir los expedientes y 
de sustanciar los procedimientos 

i originados por infracciones foresta
les. La dureza de las Ordenanzas do 

j montes, al no distinguir la entidad 
j de los daños causados ¡i los predios 

para regulai1 su satisfacción y la se-
1 veridad de las penas establecidas, 
I han motivado en algunas ocasiones 
' el uso de la Regia prerogativa, 

perdonando, por gracia especial, é 
inspirándose en un espíritu de equi
dad, las responsabilidades contraí
das por los contraventores á las dis
posiciones del ramo, especialmente 
las consistentes en pastoreo abusivo 
y A las mismas causas debe atri
buirse también la dificultad experi
mentada en muchos casos para lia-
éer efectivas las multas impuestas. 
No pudiendo ahora pretextarse ta
les excepciones, pura eludir ó de
morar la satisfacción de las respon
sabilidades en que hayan incurrido 
los dañadores deben las Autoridades 
•y funcionarios públicos mostrar la 
mayor diligencia y celo en dar el 
más exacto y pronto cumplimieuto 
á las proscripciones contenidas en 
el expresado Real decreto, en debi
do respeto al principio de autoridad 
y en oosérvancia de los deberes in-
lierentes á su cargo, ó. fin de que, 
haciéndose efectivo el correctivo 
procedente impuesto 4 los contra
ventores, sirva éste de freno y es
carmiento para que no incurran en 
reincidencia, y de saludable ejem

plo á los demás, dificultando de este 
modo que se repitan abusos análo
gos; pues asi como la impunidad 
alienta y da audacia para cometer 
desmanes á los que no basta para 
dominar sus inclinaciones la refle
xión de ajustar sus actos á los prin
cipios de moralidad y de justo res
peto ú los derechos de la sociedad, 
el castigo efectivo surte efectos 
contrarios. 

Por las precedentes considera
ciones, S. M . el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar: 

Primero. Que todas las Autori
dades y funcionarios públicos, á 
quienes corresponda entender en 
los asuntos del ramo de montes, se 
fijen con particular atención en las 
disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 8 de Mayo último, el 
cual será publicado en los Boletines 
oficiales de las provincias, para su 
debido conocimiento, y á fin de que 
se cumpla con la mayor exactitud 
en todas sus partes. 

Segundo. Que se observe lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1883 respecto á la fianza 
que deban prestar los que recu
rran contenciosamente ante las Co
misiones provinciales contra las 
providencias de los Gobiernos c ivi 
les imponiendo responsabilidades 
por infracciones forestales. 

Tercero. Que los Gobernadores 
civiles de las provincias uo den cur
so á solicitudes do condonación de 
las multas por contravención á las 
disposiciones de montes sino en ca
sos muy excepcionales é imprevis
tos, y en los cuales concurran cir
cunstancias tan atenuantes de la 
falta que aconsejen alguna gracia; 
debiendo además los interesados ha
cer préviamente efectivo el valor 

de los daños causados y de los pro
ductos aprovechados y las cuatro 
quintas partes de la multa en la 
forma que prescribe la citada Real 
orden, y elevar la solicitud dentro 
del plazo de 10 dias, contados desde 
la fecha de la notificación. 

Cuarto. Que el estado á que se 
refiere el art. 64 del expresado Real 
decreto comprenda desde 1.° de Ju
lio próximo pasado en adelante. 

Y quinto. Que los expedientes 
de denuncias por infracciones de la 
legislación de montes, cometidas 
con anterioridad al Real decreto de 
8 de Mayo último, se tramiten y re
suelvan con sujeción á las disposi
ciones que entonces regían, con
donándose por gracia especial á los 
interesados en dichos expedientes 
¡as cuatro quintas partes de las 
multas que se impongan y de las 
que aun no se hayan hecho efecti
vas en expedientes de pastoreo 
abusivo de ganados, y Jas dos ter
ceras partes en las motivadas por 
otras infracciones forestales no 
constitutivas de delitos, correspon
dientes á la precitada época; de
biendo los interesados hacer efecti
va en el plazo de un mes la parte 
restante, y el valor, según tasa
ción, de los daños causados y de los 
pastos consumidos ó productos 
aprovechados; quedando nula y sin 
efecto la referida gracia en el caso 
de no verificarlo en el mencionado 
plazo de un mes, cuya disposición 
aplicarán los Gobernadores civiles 
de las provincias respectivas. 

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Setiembre 
de 1884.—Pidal.- Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA BE LEON. 

Mandándoseme cumplimentar por Real órden expedida por el Ministerio de la Guerra de 19 del pasado, la de 26 de Julio del año anterior, 
dictada por el de Gobernación, é inserta en la Baceta de Madrid de 5 del mes siguiente y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 10 del mismo, declarando 
legales los cambios do número concedidos por la Comisión provincial á los doce reclutas del reemplazo de 1883 sorteados para Ultramar, con otros de 
su mismo reemplazo y provincia, que habiendo salido libres del sorteo se encontraban en Caja para ser destinados á Cuerpos activos de la Península ó 
lo hablan sido ya, cuyos nombres se consignan á continuación; los Sres. Alcaldes do los términos á que pertenezcan, se servirán hacerlo saber á los 
interesados, advirtiendo á los sustituidos que son baja en su situación actual, y alta en los Cuerpos de los sustitutos, exceptuando el 1." y 2.° que por 
pertenecerá distinta Zona, la causan respectivamente en el primer Batallón del Regimiento Infantería de la Lealtad y en el Batallón Depósito de esta 
ciudad, el 3." en la Brigada de Obreros de Administración Militar, Cuerpo que lo eligió al verificarse el cambio, y el 4.° en el primer Batallón del citado 
Regimiento de la Lealtad por no tener aptitud para caballería; y á los sustitutos, que causan baja en los Cuerpos en que actualmente sirven y alta en 
el contingente de Ultramar. 

S U S T I T U I M O S . 

39 
398 
158 
55 
96 

108 
337 
148 
140 
194 
269 
126 

AYUNTAMIENTOS. 

Valdefresno 
La Robla 
Val de San Lorenzo... 
Villadangos 
Santa Elena de Jamúz. 
Laguna Dalga . . . . . . . 
Villamañan 
Turcia 
Alvares 
Congosto 
Villafranca del Bierzo. 
Villazala 

Situación 
nctual. 

Manuel González Crespo . . (Especiantes á em-
Estebau Enriquez CastañoM barque. 
José Martínez Alonso |Trto urricioj eipetiita Ingi. 
Miguél Fernandez García.. 
Felipe Ramos Maujon 
Hermógenes Cabero Prieto. 
Esteban Calvo Rebollo... .(Espectantes á em 
Miguél González Fernandez/ barque. 
Querubín Calvete Alonso.. 
Feliciano Alvarez Llano. . . 
Pedro González Fernandez. 
Gttgm íillaJaipis Sai Ftdro |l!t;iwiil« caMIma Irhlau 

U S T I T U T O S . 

AYUNTAMIENTOS. 

Pórtela 
Magaz 
Astorga 
Alvares 
San Justo de la Vega 
Bustillo del Páramo. 
Villamañan 
Villagaton 
Priaranza del Bierzo 
Castropodame 
Trabadelo 
Villazala 

Situncion 
actual. 

José Folgueral Pérez Balallon CaiaJorts la Mana 
Manuel Majo Arias I*disponiblnB.°Dtp."Ist* 
Casiano Alonso Perandones B(g.°lifaiiitria ilt la Italtad 
Pedro Piieto Incógni to . . . . Res." Caballería Arlaban, 
Fabián Caoseco Garc ía . . . . f..1 dhpniUt V Dtp." Asi." 
Gabriel Sarmiento Vida l . . . , 
Pedro Lapido Alvarez fe." Inlanltria dt la Ltaliad 
Sebastian García Pérez ' 

Manuel Alonso Santin Lago|l¡."d¡!p.l¡.° B." Till.'Km» 
José Cascou Juan Ibg.'Iafanltriadt la Ltaliad 

León 15 de Setiembre de 1884.—El Brigadier Gobernador, Salvador Ayuso. 



OFICINAS D E H A C I E N D A . 

NÍTEliVUNCION DE HACIEND.'. 

DE LA 
PHOVINOIA DE LEON. 

Clases pasivas. 

Con el fin de que los individuos de 
clases pasivas no sufran perjuicios, 
en el percibo de sus haberes, se 
hace preciso, que los obligados i 
presentar las fés de estado ó exis
tencia, ó cualquiera otro documen
to justificativo por alta en nómina 
ú otro concepto, lo verifiquen á es
ta oficina, desde el dia 25 al 30 del 
corriente, cesando el sistema abu
sivo de presentar las fés de vida, al 
tiempo de venir á realizar el cobro 
de sus haberes; advirtiendo á los 
individuos de tan respetable clase 
que si dejaron de presentar los do
cumentos anunciados en tiempo 
prefijado se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar, y sus reclamacio
nes se atenderán solamente para 
las nóminas del mes siguiente, en 
cumplimiento d« lo prevenido en el 
art. 9.° y 13 de la Real orden de 5 
de Julio de 1853: haciéndoles pre
sente que el dia que presenten 
la fé de existencia se les entregará 
la papeleta para que puedan perci
bir sus haberes, tan pronto como se 
abra el pago; 

León 12 de Setiembre de 1884.— 
Joaquín Borrás. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Extractos de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Exorno. Ayuntamiento durante el 
mes de Julio de este ano. 

SESION OHDINAMA DEL DIA 5. 

Presidencia del Si: Alcalde conslilu-
cional. 

Se abrió esta sesión que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley, 
con asistencia de los Sres. Robles, 
Campo, Diez Llamas, Andrés, Añi
no, Fernandez Pachón, Fernandez 
Llamazares, Feo y López González. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Como propone el Sr. Pachón, se 
acuerda adquirir los instrumentos y 
útiles necesarios para que el segun
do Inspector Veterinario pueda de
sempeñar su cometido. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos en 30 de Junio 
que es el siguiente. 

Ingresados por concepto del pre
supuesto durante todo el año eco
nómico, 50.932 pesetas y 64 cén
timos. 

Idem por consumos, 167.718 pe
setas y 97 céntimos. 

Pagado por conceptos del presu
puesto en todo el año, 191.415 pe
setas y 58 céntimos. 

Existencia que resulta en caja, 
27.236 pesetas y 3 céntimos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del producto de las recaudaciones 
de consumos durante el mes de 
Junio. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mismo mes. 

Se aprobó el pliego de condicio
nes para la enagenacion de los te
rrenos sobrantes del ensancho del 
cementerio. 

Se aprobó asimismo el presu
puesto por la cantidad de 3.000 pe
setas, para la construcción de c i 
mientos en los muros de carga de 
las crugías de la Casa-Asilo. 

Pasaron ¡'i informe de la Comisión 
de Policía una solicitud de algunos 
vecinos del Rastro viejo pidiendo 
la construcción de una nueva ace
ra, y otra de D. Eduardo Reñones; 
pidiendo licencia para hacer algu
nas obras en una casa de su pro
piedad. 

Como propone la Comisión de 
Hacienda, se acuerda adquirir en 
subasta pública nuevos uniformes 
para los porteros municipales. 

Se conceden al recaudador do 
consumos D. Pantaleon Ramos, 20 
dias de licencia. 

Se aprobó el dictámen de la Co
misión de consumos concediendo á 
los labradores de esta ciudad enca
bezamiento por los géneros que re
colecten, en la cantidad de 2.875 
pesetas. 

Como propone la misma Comi
sión, se concede á D. Juan García 
Suarez, depósito de vino en el fie
lato central, siempre que acredite 
pagar la correspondiente contribu
ción de subsidio. 

Se acuerda conceder el teatro 
para dar una representación dra
mática á D. Dámaso Atienza, rele
vándole del pago del alquiler. 

Se desestima una instancia de 
D. Narciso Martínez, pidiendo la 
venta de algunos terrenos en la 
calle de la Corredera. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policia la solicitud en que D. Fran
cisco Noriega, pide autorización 
para colocar un mirador en una ca
sa de. la calle de las Varillas. 

Se acuerda que pase á informe do 
la Comisión de Hacienda una co
municación de la Asociación do Es
critores y Artistas, pidiendo alguna 
cantidad para premios de la Expo
sición Literario Artística que por 
iniciativa de dicha Asociación se ha 
de celebrar en Madrid en el mes 
de Octubre próximo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
y acuerda que ingrese en arcas lo 
recaudado por el impuesto de a l 
cantarillas en el cuarto trimestre 
del año eeonómico próximo pasado. 

Pasó á informe de la Comisión do 
Policia y Arquitecto una comuni
cación del contratista del ensanche 
del cementerio, en que dice que sus 
muchas ocupaciones le impiden ha

cer las obras necesarias para habi
litar el local en que se han de en
terrar los que mueren fuera de la 
religión católica. 

Se acuerda elevar á la superiori
dad la terna de Concejales de que 
el Gobierno ha de nombrar el que 
por tal concepto ha de ser indivi
duo de la Junta Provincial. 

Como propone el Sr. Presidente 
se acuerda adquirir los depósitos 
necesarios para el alumbrado pú
blico. 

Y se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia ¿el ;SV. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Armengol, Robles, 
Campo, Diez Llamas, Pachón, Fer
nandez Llamazares; García, A n 
drés, Añino y López González. 

Se leyó y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

Como propone el Sr. Añino, se 
acuerda que la Comisión de Policía 
informe acerca de la posibilidad, 
no menos que de las ventajas é i n 
convenientes, que pueda traer la 
apertura de una calle que desde la 
de la Rúa vaya por el solar de la 
cárcel vieja ¡l la puerta de la Reina. 

En votación ordinaria se acordó 
por mayoría conceder á D. Vicente 
Landeta, contratista de la acera de 
la calle de Ordoño II, la prórroga de 
60 dias para terminar la obra. 

Pasó á resolución de la Comisión 
de consumos una solicitud de don 
Francisco Rucabado, pidiendo en
cabezamiento por los productos de 
su industria de fabricación de ceri
llas. 

Pasó á informe do la Comisión de 
Policía una solicitud de D. Secun-
dino Gómez, referente al derribo de 
la muralla de la calle de San Mar
celo. 

Pasó A informe de la Comisión de 
Policia Rural una instancia de don 
Santiago Fernandez Moutalvo, p i 
diendo autorización para hacer eras 
en terreno del común. 

Como proponen la Comisión do 
Policia y Arquitecto, so autoriza á 
D." Manuela López, D. Francisco 
Noriega y D. Eduardo Reñones, pa
ra ejecutar las obras que tienen so
licitadas, sujetándose á las condi
ciones impuestas por el facultativo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del acta pericial del segundo perío
do do la expropiación de la casa 
número 13 y 15 do la Rinconada y 
calle de San Marcelo, suscrita por 
los Arquitectos Sres. Zabala y Sán
chez Fuelles. 

Se acuerda pagar con cargo al 
capítulo correspondiente, el resto 
del importe de la noria que se ha 
colocado en el Rastro-Matadero, 
siempre que el facultativo certifi
que de que está en completo estado 
de servicio. 

SESION OEDINAEIA DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Armengol, Robles, 
Diez Llamas, Fernandez Pachón, 
Feo, Ordás, Cubría, López Gonzá
lez, García y Fernandez Llama
zares. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Teniendo en cuenta la Corpora
ción que en el presupuesto de la 
Casa-Asilo solo hay disponibles pa
ra obras 1.500 pesetas, y conside
rando que son indispensables algu
nas reformas para instalar con más 
desahogo los acogidos; dada la ur
gencia del asunto, pues en el peli
gro de una invasión colérica debe 
procurarse en tales establecimien
tos la mayor comodidad y ventila
ción, so acuerda autorizar á la Co
misión do Beneficencia para orde
nar la ejecución de las obras más 
indispensables por la cantidad de 
que puede disponerse. 

Se acuerda que el número do sec
ciones en que se han de dividir los 
contribuyentes para sortear la Jun
ta municipal, sea el mismo de los 
años anteriores. 

Se concedo á D." Nicasia Raba-
dan, permiso para cubrir do rejuela 
el fronte de una casa do su propie
dad inmediata i la carretera del Es
tado, y so acuerda que pase la ins-

I tnneia á informo del Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia, 

j So acuerda que pase á informe de 
• la Comisión do Policía la solicitud 
j en quo D. Xorberto Arévalo, pide 

permiso para modificar el plano de 
la casa que está construyendo en 
la calle de San Marcelo. 

Como proponen la Comisión de 
Policía y Arquitecto, se autoriza á 
D.° Florentina Rodríguez, para 
construir con sujeción al plano que 
presenta, una casa en las inmedia
ciones del Espolón. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del producto de la recaudación do 
consumos durante el año económi
co próximo pasado, y de la relación 
de lo recaudado por el impuesto de 
sitios durante el cuarto trimestre 
del referido año económico. 

Vista una solicitud de dos labra
dores de est:i ciudad y atendiendo 
á las razones que alegan, se acuer
da rebajar en 500 pesetas el tipo del 
encabezamiento del año anterior. 

So acuerda informar favorable
mente y remitir al Sr. Ingeniero 
Jefe do la provincia la solicitud en 
que D. Agustín Feo, pide permiso 
para reparar las tapias de unas fin
cas de su propiedad, contiguos á. Ist 
carretera do Madrid i la Coruña. 

SESION ORDINAUtA DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele-
V ! 



bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.• del art. 104 de la ley, 
con asisteucia de los Sres. Robles, 
Campo, Diez Llamas y Fernandez 
Pachón. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 
' Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y de la distri
bución mensual por capítulos y ar
tículos para el próximo Agosto. 

Como dispone la ley municipal, 
se acuerda exponer al público la 
lista de contribuyentes de que se ha 
de sortear la Junta municipal. 

Como propone la Comisión de Po
licía y Arquitecto, se autoriza 4 
D. Marcos Martínez, para ejecutar 
con sujeción al plano que preséntala 
obra de reconstrucción de las casas 
números 6 y 8 de la calle Travesía 
del Mercado. 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Policía y Arquitecto au
torizando la obra solicitada por don 
Agustín Feo. 

Se acuerda que pasen á informe 
de la Comisión de Hacienda una co
municación del Sr. Juez municipal, 
pidiendo que so aplique il adquirir 
material para la oficina del Juzgado 
el sobrante de lo que en el presu
puesto del Ayuntamiento se consig
na para renta de la casa en que está 
instalada dicha dependencia. 

Se acuerda conceder al Concejal 
D. Mariano Andrés Luna 40 dias de 
licencia. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento. 

León 27 de Julio de 1884.—José 
Datas Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Millas. 

E l dia 12 del corriente mes ha 
tomado posesión del cargo de Pre
ceptor de latinidad y humanidades 
de esta villa D. Félix Fuertes Val-
daliso, ex-alnmno interino de teo
logía del Seminario Conciliar de 
León, cuya cátedra queda abierta 
al público desde el dia do la fecha, 
esplicándose en ella las mismas 
asignaturas que en el Seminario é 
Instituto provincial. 

Lo que so anuncia en este perió
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

Mansilla de las Muías 17 de Se
tiembre do 1884.—El Alcalde, Da
río N . Gástelo. 

J U Z G A D O S . 

D. Juan Bros Canella, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: que para el dia 16 

del próximo mes do Octubre y hora 
de las once de su mañana, tendrá 

lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en 
la municipal de Valdefresno la ven
ta de las fincas siguientes: 

1. * Una tierra centenal término 
de Carbajosa, al sitio del cedillo, de 
3 heminas, linda O. otra de Manuel 
de Robles, M. otra de Antonio Lla
mazares, P. y N . otra de Manuel 
de Robles, tasada con la rebaja del 
25 por 100 en 3 pesetas 75 cén
timos. 

2. " Otra tierra centenal en dicho 
término al espino, de una hemiua, 
linda O. otra de Manuel de Robles, 
M. otra dó Santos Crespo, P. otra 
del Conde de Rivas y N . de Manuel 
Gutiérrez, de Villalboñe, tasada 
con la rebaja del 25 por 100 en 3 
pesetas 75 céntimos. 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de Francisco de la 
Puente, vecino de Carbajosa y para 
satisfacer las responsabilidades pe
cuniarias que le fueron impuestas 
en causa criminal que so le siguió 
sobre infidelidad en la custodia de 
un preso. 

No consta que dichas fincas ten
gan gravámen y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable, 
que los licitadores consignen con 
antelación en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en León á 15 de Setiembre 
de 1884.—Juan Bros.—Por manda
do de su señoría, Maximino Galán. 

JUZGADO MUNICIPAL JUB LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este 
de 1884. 

Juzgado durante la 2." decena de Abril 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEQÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

3 11 14 6 20 

NACIDOS SIN V I D A 
Y HUERTOS ANTES DE SBR INSCRITOS 

LEGITIMOS NOLEG1TIMOS T O T A X 

de 

imbii ilun 

21 

León 21 de Abril de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en. este Juzgado durante la 2. ' decena de Abril 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos T O T A L 

F A L L E C I D O S , 

V A R O N E S . 

Solteras Casadas Viudas T O T A L 

H E M B R A S . 

1 

T O T A L 

GE

NERAL. 

10 

León 21 de Abril de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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ImproDta do la Diputación provincial. 


